
Fijado en la Secretaría del Juzgado hoy, viernes, 31 de mayo de 2024, a las 08:00 horas y 
se desfija el mismo día a las 17:00 horas. 

 

 
 
 

ELIANA MARÍA LÓPEZ GÓMEZ 
Secretaria

 
Los estados se notifican en la cartelera del despacho y en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-

promiscuo-municipal-de-yolombo/home. Los autos se incorporan al  expediente digital y es enviado por una sola vez al correo electrónico 

autorizado por las partes en la demanda, por lo cual, si aún no se le ha enviado debe solicitarlo al canal digital del despacho 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBÓ – ANTIOQUIA 
 

 

ESTADOS CIVILES 2024-067 
 

PROCESO Radicado DEMANDANTE DEMANDADO 
DESCRIPCIÓN 
ACTUACIÓN 

FECHA 
AUTO 

EJECUTIVO  
2016-
00113 

COOP. COOFINEP  
WILBERTO 

ARAZO MADRID  
REQUIERE  

30-05-2024 

PERTENENCIA 
2022-
00154 

JOSÉ NOE MARÍN  
BARRERA   

HEREDEROS 
DETERMINADOS 

E 

INDETERMINADO
S DE JESÚS 
ANTONIO 

ARISTIZABAL 
BARRERA 

INCOPORA 
OOIIPP NOTA 
DEVOLUTIVA 

30-05-2024 

PERTENENCIA  
2022-
00343 

LUIS HORACIO 

QUICENO MOLINA 

OSCAR HERNAN 

MONOTYA  

TRASLADO 

ACLARACION 
DICTAMEN  

30-05-2024 

EJECUTIVO  
2023-
00289 

COOP. GOMEZ 

PLATA  
 

INCORPORA 
ABONOS  

30-05-2024 

EJECUTIVO 
2024-
00022 

FUNDACIÓN DE LA 
MUJER COLOMBIA 

S.A.S 
 

INCORPORA 
OOIIPP 

30-05-2024 

EJECUTIVO 
2024-
00023 

FUNDACIÓN DE LA 

MUJER COLOMBIA 
S.A.S 

 
INCORPORA 

OOIIPP 

30-05-2024 

PERTENENCIA 
2024-
00119 

JHON JAIRO 

AVENDAÑO 
CARVAJAL 

HEREDEROS 

INDETERMINADO
S DE EULOGIO 

AVENDAÑO 

INCORPORA IGAC 

30-05-2024 

PERTENENCIA   
2024-
00207 

JAIRO ALBERTO 

BETANCUR 

HERNÀNDEZ 

STEVEN 

ARISTIZABAL 

BETANCUR Y 

OTRO 

RECHAZA 
DEMANDA  

30-05-2024 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-yolombo/home
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-yolombo/home


Fijado en la Secretaría del Juzgado hoy, miércoles, 08 de mayo de 2024, a las 08:00 horas 
y se desfija el mismo día a las 17:00 horas. 

 

 

ELIANA MARÍA LÓPEZ GÓMEZ 
Secretaria 

 
Los estados se notifican en la cartelera del despacho y en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-

promiscuo-municipal-de-yolombo/home. Los autos se incorporan al expediente digital y es enviado por una sola vez al correo electrónico autorizado 

por las partes en la demanda, por lo cual, si aún no se le ha enviado debe solicitarlo al canal digital del despacho 

 

EJECUTIVO 
2024-
00210 

INTERRAPIDISIMO 
S.A. 

 
RECHAZA 
DEMANDA  

30-05-2024 

VERBAL – RCE  
2024-
00215 

SILVIA GLADYS 

MUÑOZ 

 

FLAVIO 

ALBERTO 

ORREGO  

ADMITE  

30-05-2024 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-yolombo/home
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-yolombo/home


================================================================ 

Yolombó - Antioquia, Calle Colombia No. 20 - 293, telefax 865 42 25 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBÓ 

 

Yolombó, Antioquia, treinta (30) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

PROCESO EJECUTIVO - MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO 05890 4089 001-2016-00113-00 (favor citar) 
DEMANDANTE COOFINEP (NIT 8909011770) 

Apoderado JUAN DAVID HERRERA RESTREPO 

DEMANDADO WILBERTO ARAZO MADRID Y OTRO  

SUSTANCIACIÓN  452 

ASUNTO REQUIERE  

 

En atención a la entrega de títulos realizada el día de hoy, se requiere a 

la parte demandante para que allegue la liquidación del crédito 

actualizada, en donde se imputará la totalidad de depósitos judiciales 

recibidas por la parte demandante y de la cual por secretaría se colgara 

una copia de la relación de depósitos en el expediente judicial, para su 

consulta.  

 

 

 Providencia inserta en estado electrónico 067 del  31 de mayo de  2024. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 
 

JOHN ÁLVARO SALAZAR 

JUEZ 
 

 



================================================================ 

Yolombó - Antioquia, Calle Colombia No. 20 - 293, telefax 865 42 25 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBÓ 

 

Yolombó, Antioquia, treinta (30) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

PROCESO VERBAL SUMARIA – PERTENENCIA 

EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO  
INSTANCIA ÚNICA 
RADICADO 05890 4089 001-2022-00154-00 (favor citar) 
DEMANDANTE JOSÉ NOE MARÍN  BARRERA (C.C.3.666.462) 

Apoderado GUSTAVO ALCIDES PÉREZ PALACIO 

DEMANDADO HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE 
JESÚS ANTONIO ARISTIZABAL BARRERA  

Sustanciación  Nro. 453 
Decisión  INCORPORA Y PONE EN CONOCIMIENTO  

 

Se incorpora y se pone en conocimiento de la parte demandante la nota 

devolutiva remitida por la OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE ESTA 

LOCALIDAD.  

 

Providencia inserta en estado electrónico 067 del 31 de mayo de 2024 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 
 

JOHN ÁLVARO SALAZAR 
JUEZ 

 
 



================================================================ 

Yolombó - Antioquia, Calle Colombia No. 20 - 293, telefax 865 42 25 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBÓ 

 

Yolombó, Antioquia, treinta (30) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

PROCESO PERTENENCIA – ÚNICA INSTANCIA 
RADICADO 05890 4089 001-2022-00343-00 (favor citar) 
DEMANDANTE LUIS HORACIO QUICENO MOLINA  

(C.C. 70.250.158) 
Apoderado CONRADO BOTERO BETANCUR  
DEMANDADO OSCAR HERNAN MONTOYA CASTAÑO 

(C.C.70.251.819) PERSONAS INDETERMINADAS 
Sustanciación  Nro. 451 
ASUNTO TRASLADO DICTAMEN PERICIAL  

 

 

Incorpórese al expediente la aclaración del dictamen pericial allegado por el 

perito TULIO MARIO ROJO GUZMAN y póngase en conocimiento de las partes 

por el término de tres (3) días, término dentro del cual se podrá solicitar la 

aclaración, complementación.Art. 228 del Código General del Proceso.   

  

 

 

 Providencia inserta en estado electrónico 067 del  31 de mayo de 2024. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 
 

JOHN ÁLVARO SALAZAR 

JUEZ 
 

 



 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBÓ 

 

Yolombó, Antioquia, treinta (30) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

PROCESO EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  

INSTANCIA ÚNICA 

RADICADO 05890 4089 001-2023-00289-00 (favor citar) 

DEMANDANTE COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO GÓMEZ PLATA 

LIMITADA  

NIT 890.985.772-3 

Apoderado TARCISIO DE JESÚS RUIZ  BRAND  

DEMANDADO LUIS FERNANDO LAVERDE RAMÍREZ  

C.C. 1.045.113.847 

EDWAR ALEXANDER LAVERDE RAMÍREZ 

C.C. 1.045.111.393 

Sustanciación  Nro. 447 

Decisión  INCORPORA  

 

Se incorpora al presente expediente y se pone en conocimiento de los 

demandados, los abonos reportados por el apoderado de la parte 

demandante los cuales se tendrá en cuenta en el momento procesal 

oportuno.   

 

 

Providencia inserta en estado electrónico 067 del  31 de mayo de 2024. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 
 

JOHN ÁLVARO SALAZAR 
JUEZ 

 

 



================================================================ 

Yolombó - Antioquia, Calle Colombia No. 20 - 293, telefax 865 42 25 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBÓ 

 

Yolombó, Antioquia, treinta (30) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

PROCESO EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  
INSTANCIA ÚNICA 
RADICADO 05890 4089 001-2024-00022-00 (favor citar) 
DEMANDANTE FUNDACIÓN DE LA MUJER COLOMBIA S.A.S 

Sustanciación  Nro. 448 
Decisión  INCORPORA  

 

 

Se incorpora al presente expediente la constancia de inscripción de embargo 

expedido por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta localidad y 

se pone en conocimiento de la parte demandante para lo de su competencia.  

 
 

 Providencia inserta en estado electrónico 067 del  31 de mayo  de 2024. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 
 

JOHN ÁLVARO SALAZAR 

JUEZ 
 

 



================================================================ 

Yolombó - Antioquia, Calle Colombia No. 20 - 293, telefax 865 42 25 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBÓ 

 

Yolombó, Antioquia, treinta (30) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

PROCESO EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  
INSTANCIA ÚNICA 
RADICADO 05890 4089 001-2024-00023-00 (favor citar) 
DEMANDANTE FUNDACIÓN DE LA MUJER COLOMBIA S.A.S 

Sustanciación Nro. 449 
Decisión  INCORPORA  

 

 

Se incorpora al presente expediente la constancia de inscripción de embargo 

expedido por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta localidad y 

se pone en conocimiento de la parte demandante para lo de su competencia.  

 
 

 Providencia inserta en estado electrónico 067 del  31 de mayo  de 2024. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 
 

JOHN ÁLVARO SALAZAR 

JUEZ 
 

 



 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBÓ 

 

Yolombó, Antioquia, treinta (30) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

PROCESO VERBAL – PERTENENCIA EXTRADORDINARIA 

ADQUISITIVA DE DOMINIO   
RADICADO 05890 4089 001-2024-00119 -00 (favor citar) 
DEMANDANTE JHON JAIRO AVENDAÑO CARVAJAL  

Apoderado GUILLERMO LEÓN MONSALVE TOBON  

DEMANDADO HEREDEROS INDETERMINADOS DE EULOGIO 
AVENDAÑO  

Sustanciación  Nro. 450 
Decisión  Incorpora  

 

Se incorpora al presente expediente y se pone en conocimiento de las partes 

la respuesta allegada por el IGAC, donde informa la remisión de la petición a 

CATASTRO DEPARTAMENTAL, ANTIOQUIA.  

 

 

Providencia inserta en estado electrónico 067 del 31 de mayo de 2024 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 
 

JHON ÁLVARO SALAZAR 
JUEZ 



 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBÓ 

Yolombó, Antioquia, treinta (30) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO  

RADICADO 05890 4089 001-2024-00207 -00 (favor citar) 

DEMANDANTE JAIRO ALBERTO BETANCUR HERNÀNDEZ  

APODERADO  JHON DARIO ALVAREZ GARCÍA 

DEMANDADO STEVEN ARISTIZABAL BETANCUR Y OTRO  

Interlocutorio Nro. 359 

Decisión  Rechaza Demanda  

 

Revisada la subsanación de la demanda allegada por el apoderado de la parte 

demandante, encuentra el Juzgado que no se dio cumplimiento a el último 

requisito del auto que la inadmitió, pues contrario a lo sostenido por el togado, 

la anotación No. 13, una vez revisado el folio actualizado del inmueble 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 038-1465 de la OOIIPP de 

esta localidad, no ha sido cancelada y por tanto, la demanda debe dirigirse en 

contra tanto del titular del derecho real de dominio, como del acreedor 

hipotecario, numeral 5 del artículo 375 del Código General del Proceso, siendo 

entonces necesario además modificar el poder inicialmente concedido. 

 

En virtud de lo anterior y de conformidad con lo establecido en el artículo 90 

del Código General del Proceso, se RECHAZA la presente demanda.  

 

Realizadas las anotaciones de rigor, archívese el expediente. No hay lugar a 

devolución de anexos, toda vez que la demanda se presentó de forma virtual.  

 

Providencia inserta en estado electrónico 067 del 31 de mayo  de 2024 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 
 

JHON ÁLVARO SALAZAR 
JUEZ 



 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBÓ 

Yolombó, Antioquia, treinta (30) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

PROCESO EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA  
INSTANCIA ÚNICA 
RADICADO 05890 4089 001-2024-00210-00 (favor citar) 

DEMANDANTE INTERRAPIDISIMO S.A. (NIT 800.251.569-7) 

Apoderado JUAN MANUEL CUBIDES RODRÍGUEZ  

DEMANDADO FRANCISCO JAVIER MARIN MADRIGAL 
(C.C.70.254.553) 

CARLOS ARTURO MARIN MADRIGAL (C.C.70.251.654) 

Interlocutorio  Nro. 360 
Decisión  RECHAZA DEMANDA  

 

Auscultada la presente demanda y sus anexos se advierten las siguientes 

Vencido el término establecido en el auto que antecede, sin que la parte 

demandante cumpliera con la carga impuesta, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, se RECHAZA la 

misma. 

 

Realizadas las anotaciones de rigor, archívese el expediente. Hágase la 

devolución de los anexos de la demanda, sin necesidad del desglose a la 

demandante o a quien esta autorice.  

 

 

Providencia inserta en estado electrónico 067 del 31 de mayo  de 2024 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 
 

JHON ÁLVARO SALAZAR 

JUEZ 



================================================================ 

Yolombó - Antioquia, Calle Colombia No. 20 - 293, telefax 865 42 25 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBÓ 

 

Yolombó, Antioquia, treinta (30) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

PROCESO  VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL  - ÙNICA INSTANCIA 

RADICADO 05890 4089 001-2024-00215-00 (favor citar) 

DEMANDANTE SILVIA GLADYS MUÑOZ  

C.C. 43.106.181 

DEMANDADO FLAVIO ALBERTO ORREGO  

Interlocutorio Nro.  361 

Decisión  Admite Demanda  

 

 
Subsanada la demanda y como quiera que la misma cumple los requisitos 

establecidos en el artículo 82 y 368 y siguientes del Código General del 

Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda VERBAL – 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, instaurada por la 

señora SILVIA GLADYS MUÑOZ, contra el señor FLAVIO ALBERTO 

ORREGO.  

 

SEGUNDO: Dar a la demanda el trámite del proceso verbal  previsto por los 

artículos 390 y siguientes del C. G. del P., en atención a la cuantía del asunto 

(mínima).  

 

TERCERO: Correr traslado a la parte demandada por el término de diez (10) 

días para que haga uso del derecho de oposición, para lo cual se le hará 

entrega de la copia de la demanda y sus anexos. NOTIFIQUESELE con apego 

a lo dispuesto en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso, 

en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2023.  

 

CUARTO:   Asiste los intereses de la parte demandante la abogada JULIEDT 

ELENA AGUDELO TAMAYO, portadora de la cédula de ciudadanía                                                                  



================================================================ 

Yolombó - Antioquia, Calle Colombia No. 20 - 293, telefax 865 42 25 

No.1045106833 y la tarjeta profesional No. 265.291 del C. S. de la J., en los 

términos y para los efectos del poder conferido.  

 

 

Providencia inserta en estado electrónico 067 del 31 de mayo de 2024 

 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 
 

JOHN ÁLVARO SALAZAR 
JUEZ 


